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Capellanes primero••

DESTINOS D. An.gol Abad Ar:ilo, de di~ponible
Excmo, Sr.: El Rey' (q. D. g,) ha en la quinta región, al Hospital mi

tenido a bien nombrar ayudante de litar de Guada:ajara. (V.)

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Vengo .en nombrar Comandaate ge
neral de Ingenierol de la octava re
gi6& al Gen-eral de brigada doa Emi.
Iio Luna Barb.1.

Dado -en San Sebalti4n a ftíatiuno
de septiembre de mil noveciotntos
treinta.

ALFONSO

.El Kinlltnl del Elhdto.
D.úfASO BlUNGUU Fusu

Vengo en disponer que el GeDltral
de brigada, en situaci6n de primera
reserva, don Juan ~xeras Coll, pase
a ,la segunda reserva, por haber
cumplido el did 8 del corriente mes
la edad que determina la ley de vein
tinueve dle junio de mil novecientos
dieciocho.

Dado en San Sebastián a veinti.
uno de septiembr-e de mil novecientos
treinta.

ALFONSO
El JlInINo cW .,.,...,

D.úfASO BlUNGuu Fus'I't

A prO'l>uesta del llinistro del Ejér
citot;y .<Le acuerdo con Mi Coatejo
de M1n1l1trol,

V'engo en autorizar la celebraci6n
de un concurso )lara arrendami-ento
de locales donde 1utalar la Com1si6n

. de Movilizaci6n .de Industria. Ciyj.

. les die la plaza de OvLedo.
Dado en San Sebasti4n a yeinti.

Uno de 'septi-embre de mil novecíen.
tos treinta.

ALFONSO

DI.!! Mlalttro del Elc!rclto.
IUaASO BERINGUER FusTt

REALES ORDENES

Suhaecretaña.
.\SCENSQS

Excmo. Sr.: Conforme coa la pro
puesta Que V. E. remitió a este lli
n.isterio con su escrito de 11 de.l mes
actual, eliJ R.~ (q. D. R.) ha tenido
a bien conc-eder el .empleo de alf~rez,
con la efectividad de 19 del mes pr6
ximo pasado, al sargento de ese Cuer
po D. César Collado BláZ<4uez, por
reunir .Ias condiciones que determina
el articulo segundo de la I-ey de 12
de marzo de 1909 (C. L. núm. 60)•

De real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás- efec.tos.
Dios guarde a. V. E. muchos afi<ls.
Madrid 23 de septiembre de J930.

BaaGV18
Señor Comandante general del Cuer
. po de Inválidos Miditares.
Señor Interventor general del Ejér

cito.

Excmo. Sr.: Conf.orme con la. pro-
puesta que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito de II del mes
actual, el Rey (q. D. g,) ha. tenido a
bien conceder el empoleo de suboficial,
con la antigüedad de primero del pre
sente mes, al &argento de ese Cuerpo
D. Edmundo Monrey de Gama, por
reunir las condiciones que determina
el ardculo 2S del real decreto de J3
de lIIbr~1 de J927 (C. L. núm. 197).

,De real orden lo di.go a V. E. pa
ra su conocimienl1o y demás efectq'.
Dios gua.rde a V. E. muchos afios.
Madrid 23 de septiembre de J930.

, ...Gua

Selit;r Comandante ,general del Cuero
po de Inválidos Militares.

Sefior Interventor general del EJér
cito.

campo. del Gobernador militar de
Gran Canaria, D. Joaquín Gardoqui
Suárez, al ten'¡ente coronel de Infan
tería D. Ricardo. Pueyo González, coa
destino en el rea-imiento de Graveli
nu núm. 41.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento '1 demás efectos.
Dios guard-e a V. E. muchos aftoso
lhdrid 2.~ de septiembre de 1930.

BIURGUD

Sel\or Capitán &eneral de Canarías.

Señores CapitáR general de la pri
mera región e In,terventor "eneral
del Ejército.

Circular. E~cmo. Sr.: Conforme
con la propuesta que V. E. remitió
a este },linisterio ·con su escrito de
20 del mes actual, el IRey (que Dios
"uarde) ha tenido a. bien ciisponer
que ei personal del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército comprendido en la.
siguiente rela.ción. que da principio
con eJ teniente vicario de segunda. don
Pablo de Mora y Díaz Ronce'ro y ter
mina con el capellán segundo D. An
gel Aridrés Lozano, pasen a servir
el destino que en la mi.sma a cada
uno se sefi.,la.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra ·su conocimienl1O y demás efectos.
Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de J930.

BIUNGUD

Sel\or...

llI:LACIOK gUE 1& CITA

Teniente vicario de Hgund&.

D. Pablo de Mora y Draz Roncero,
de la Tenencia Vicaria de la séptima
región, a la de la cuarta.
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Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

BDDGOQ

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de (
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, ha tenido
a bien conceder al General de bri
gada. en situación de segunda reser
va, D. Enrique Chacón y Sánchez
Torre', la pensión anual de 2.500 pe
setas. correspondiente a la gran cruz
de la citada Orden, con antigüedad
de 21 de junio último, debiendo per
dbirla a partir de primero de ju1io
siguiente.

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio.5 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

Circ:uIár. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida en 24 de junio úl
timo por el comandante de Ir.' M. , con
destino en la Dirección general de
Preparación de Campafla, D. Manuel
Golmayo de la Torriente, solicitando
sea rectiñca'lia la real orden circuiar
de S de marzo de J929 (D. O. nú
mero SI), en el sentido de que la fe
cha en que debió empezar a percibir
el premio de efoctividad de 1.000 pe
setas, que en la misma se le concede,
sea 'la de primero de febrero de di':.
cho año, en, que cumplía cinco aiios
en el disfrute del primer quin.quenio,
en vez de la de primero de marzo si
guiente que en ella se le señalla; te
niendo en cuenta lo di5lpuesto en el
B1partado sexto de la regla segunda de
la real orden circular de 24 de junio de
1928 (C. L. núm. 253) y que la de
26 de septiembre de 1929 (C. L. nú
mero 305), únicamen.te se prop~o

inter;pretando rectamente aquella dis
posición uniñcar el criterio que se si
guió en ,la concesión de dichos pre
mios, sin ánimo -de establecer des
igualdades entre los 'Concedidos en e1
tiempo transcurrido en,tre las fechas
de ambas disposiciones y los que lo
fueran con posterioridad, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in
formado por la Intendencia e Inter
vención Generalt Militar, ha tenido a.
bien acceder a lo solicit&'lio, debiendo'
verificar la reclamación del segundo
quinquenio, corres¡lOndiente at mes de :
febrero de 1~9, el Cuerpo o Pa¡a- ~

durla que verificase la de 'los habere. ~
del 'recurrente en la fecha indicadal:'
en adicional de carácter preferente a "
referido ejercicio yen, COnCII)to dll\:~

relief.
Es, al propio tiempo, la voluntad de .

S. M. que la anterior resoludón ten- ,
ga carácter ,generail, y, en consecuen- ';
cia. se proceda a re,ctificar las reales ~
órdenes en las que, como en el calO:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, ha tenido
a bien conceder al General de briga
da, en situación de segunda reserva,
D. Federi¡:o Baeza Ledesma, la pe\1
s-ión anua' de :.1.500 'Pesetas, corres
pondiente a la gran cruz de la cita
da Orden, con anirgüedad de 31 de
julio último,. debiendo pe.rdbirla a
partir de primero de agosto próxi
mo pasado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio" guarde a V. ·E.\ mucho. afiol.
Madrid 23 de leptiembre de r9~.

BEbNGUER

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegil
do, se ha servido conceder a S. A. R.
el General de división D. Fernando
tie Baviera y de Borbón, Infante de
España, la cruz de la citada Orden,
con antigüedad de 13 de agosto úl
timo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muonos años.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

Seiior Presidente del Con.sejo Su
1,remo del Ejéreito y Marina.

Seiiores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército. '

i ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

BEUNGUD

Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, ha tenido
a bien conceder al General de brigada,
en situación de seogunda reserva, don
Francisco Sánchez Ortega, la pensión
anual de 2.500 pesetas, correspondien
te a la gran cruz de la ci1ada Or
den, con antigüedad de 7 de enero
deol corriente afio, debiendo per<ibirla
a partir lie primero de febrero si
guiente.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

BEUNGUU

Sefiore.. Capitan general de 111. prl
,mera región e Interventor general
del Ejército.

SeilOr Capitán gencra·j de la octava
región.

Seiíores Presidente del Consejo Su
·pren:o del Ejército y Marina e In
te~ventor general del Ejército.

BlRiNoullt

BItRENGUn

D. Natividad CabiscOoI Magri. a~
eendido del regimiento de ln,fantena
Jaén. 7~. al Hospital militar de Las
Palmas (Cana~ias). (F.)

Capellanes segundos.

D Roberto Madrid López. del re
gimi'ento de Infantería Mallorca, 13,
al de Jaén, 72. (V.) .

D. Ramón Michavltia Bodegas, del
reg:miento Inhntería Otumba, 49, al
de Manorea, 13. (V.) .

D. Juan García Moreno, del regl
míent,) Infantería España, 46. al ba
tallón Cazadores Madrid, 2. (V.)

p. Angel Andrés I...<Jzano, del ba
tallón de montaña Estella, 4, al fuer
te de A:f,)nso XII, de Pamplona. (V.)

Müdrid 23 de septiembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Como resultado del
eoncu~so anunciado por real .or~en
circular de 201 de agosto ultImo
(D. O. núm. 1&), para proveer una
vacante de oficial dd Cuerpo de Ofi
cinas Militares en el Consejo Supre
!Ue. del Ejército y Marina,. el ~ey. (que
Dios guarde) se ha servido desl.lCllar
para ocuparla al terccro del citado
Cuc;'po D. Enrique Viail.o Alvarez, de
esa Capitanía general.. SIl1 causar. ~a
ja en su actual destino en comisión
y sin derecho a dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiJ5 guarde a V. E. muchos ailos.
~I adrid 23 de septiembre de 1930.

EXcmo. Sr.: Como resultado del
¡'Jllcurso anunciado por real orden
de 22 del mes próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 189) para cubrir una va
cante de oficial del Cuerpo de Ofici
nas Militares que existe en e,te Mí
nisterio. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para ocuparla al ter
cero del indicado Cuerpo D. Restitu
to Palacios Gra~a, disponible en esta
región.

De real orden lo di,go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de septiembre de 1930.

Señor Capitán general de la primera Señor Presidente del Consejo Supre-
región. mo del Ejército y Marina.

Srñ,pve' Suh~ecretar\o de este Minis
, tetlo e Interventor ceneral del

.l.:.Jercitu.
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Selíor...

Destinos /J Ct4erpos permanentes dI
Afriea.

Voluntarios.

D. Gabriel Montoro Orts, de 1a
junta de c1asificaci6n y revisi6n de
Madrid, al regimiento San Fernan
do, n.

D. Juan Pardo Dlaz, ~et regimien
to Tarragona, 78, al de San Fernan
do, 11.

D. José Ceballos Montano, del re
gimiento Soria, 9, al de San Fernan
do, 1I.

Asctfldidos destinados por tf4rr1O 10'60
so, con arreglo a la rtal ordm cireMltlr
de :n de noviembre de 192'1 (D. O. mí-

mero 262).

D. Rafael Alcalá Serrano, del regi
miento León, 38, al bata1l6n Caza
dores Madrid, 2.

D. Rafael Mandillo Silvestre, del
regimiento Covadonga, 40, al de San
Marcial, 44- .

D. Severino Fernández Losada, dd
regimiento Zamora, 8, al de Tarra
gona, 78.

D. Gregorio Armentero de Dios, de
las Secciones de Ordenanzas .de este
Ministerio,' al batall6n M o n t a lí a
Reus,6. .

SargentOll.

Fernan·do. Romero Vázquez, del re
¡gimiento Melilla, 59, al de Zamo
ra, 8.

Timoteo Vela Seba.,tián, d,el ba
tall6n Cazadores Chiclana, 17, al re
gimiento Aragón 21.

César L6pez Benede, del batallón
Montalía La Palma, 8, al regimiento
Gerona, 22. ,

Pedro Caso Carbonero, del reKi
miento San Fernando, n, al de La
Albuera, 26. (Conservando los dere
chos del arto 'l.)

batallón Cazadores Madrid. 2, al regi
miento Otumba, 49. (R. O. 11 octu
bre 1928. D. O. m~m. 225·)

D. Laureano Enríquez Jarero, del
regimiento Castilla, 16, al de Mahón,
número 63.

D. Antonio' Serrano Quesada, del
r.egimiento San Quintín, 47, al de
Las Palmas. 66.

D. Cándido Alonso Carrillo, ascen
de 1930.- dido, del regimiento Cádiz, 67. al mis-

mo. (Art. 8.) .
D. José Borrachero García, del ha

tallón Montaña Mérida, 3, al batallón
Cazadores Chiclana, 17.

D. José Baselga Albalate, del re
, gimiento Africa, 68, a la zona de AI

bacete, 16.
D. Manuel Díaz Otero. del bata

llón Montaña La Palma,. 8, a la zona
de Oren,e, 44.

D. José Pale Sirvent, del batallón
Montaña Reus. 6, al regimiento San
Quintín, 47. (Art. 8.)

D. Agustín. Frutos González, del
regimiento Africa, 68, a la junta de
'Clasificación y revisión de Madrid.

D. Jesús Vázquez Martínez, dei
ngimiento San Fernandg, 11, e In
tervencione;c Militares de Larache, al
batallón Montaña Mérida, 3,conti
nuando en las Intervenciones.

Buaood

•••

DESTINOS

Vocalea suplentes.

•Iceló •• '11I1t.1"f1

ut.ACI01' OUB a CITA

Suboficiales.

'Excmo. Sr.: Como resultado del
,concurso anunciado por real orden
circular de 7 de agosto próximo pa
sado (D. O. núm. 177), para proveer
el cargo de auxiliar ·de Somatenes de
esa región, con residencia en Huesca,
eol Rey (q. D. g.) se ::a servido de
signar para ocuparlo al comandante
de Infanteía D. Fernando Alconchel
LU'bet, con destino en la zona de
reclutamiento y reserva de Huesca
núm. 24.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su condmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 22 de septiembre de 1930.

D. Joaquín Mur Callán, capellán
primero del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, con destino en la Brigada
Obrera y Topográfica de E. M. .

D. Vicente Marqués Polo, capellán
segundo del Cuerpo Eclesiástico del
Ejé~cito, con destino en el Vicariato
general Castrense.

Madrid 23 de septiembre
Bcrenguer.

Senor Capitán general de la quinta
regi6n.

Senor Interventor general del Ej~r ..
cito.

Circular. 1!.xcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los suboficiales y sargentos de In
fanterla que figuran en la siguiente re
lación. que da ,principio. con D. Luis
Navazo de Casas y termina con Enri
que Giraldo García, pasen a servir los
destinos que en la misma 'Se expresan,
causando alta y ba.ja en la pr6xima
revista de Comisario.

De real orden -lo digo a V. E. pa·
ra su conocímiento y demás electos.
Dios guarde a V. E. muchos alías.
Madrid 22 de .eptiembre ~e 1930.

BUUGllU

Sellor..·

D. Luis Navazo de Ca'S&s, del regi
miento Almansa, 18; al de Gerona, 22.

D. Ruperto Montoro Orts, de la cir
iCun.crlpci6n reserva de Madrid, 2, al
regimiento Valencia, 23.

D. Leonardo Pérez de Mendiguren,
ascendido, del re¡imlento Cuenca, 2'1,
al mismo. (Art. 8.)

D. Anacario Romera Montero, de la
caja recluta- de Pontevedra, 106, al re-
gimiento Uabe1 n, 32. .

D. Federico Salmerón Pa.scua1, del

Callas, clllPeUán
Eclesiástico del
en el Vicariato

uuaON QUI .& CITA

Prelidente.

D. Ram6n Pérez Rodrígue1' Pa
triarca de las Indias, Vicario general
ca.trense.

TRIBUNALES DE EXAMENES

Vocales.

Señor.. ·

del recurrente, se concedieron segun
dos quinquenios y anua\idades con un
mes de retraso y que las reoclamacio
!\eS que por 'dichas recUficaciones ha
yan de hacerse se verifiquen por los
Cuerpos o Pagadurías que verifica
seri la de ~os haberes en los meses
respectivos, en adicionales de carác
ter preferente a los ejercicios que co
rresponda y en concepto de relief.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madri-d 22 de septiembre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juz
gar las opo,;iciones que han de cele
brarse en esta Corte, pa~a proveer 20
plazas de capellanes segundo.; del
Cuerpo Ec1e;ciástico del Ejército, con
vocadas ,por eticto de 21 del mes de
julio último, quede constituído por el
personal que se expresa en la siguien
te relacióR, que da principio con el
Vicario general castrense y termina
con el capellán segundo del Cuerpo
expresado, D. Vicente Marqués Polo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio•.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

BEUNGtlJUl

Voca! PCr'etUio.

D. Francísco Vercher Agud, tenien
te, vicario de la ;primera regi6n.

D. José Valentuela Marco, cape
Jlán mayor, secretario en comisi6n
~el Vicariato general Catrense.

D. Gerardo Sánchez González, ca
pellán mayor de la Armada.

D. Francisco Gálvez G6mez, cape
llán primero del Cuerpo Eclesiásti-co
del Ejército, con destino en el regi
~ient() de RadiotetlJegraSa: y Auto
movilismo.
, D. Ram6n Iglesias Navarri, cape
Jlán primero del Cuerpo ~clesiástico
del Ejército, con dutino ~ l. Fábrica
Nacionllll de Productos QUlmicos de
..Alfonso XLII".

D. Cj,pria.no Caftas
teJundo del Cuerpo

. Ejército, con ~ .... ,
, .enual Cat"
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,Luciano liada Arnáiz, del regi
miento Sicilia, 7, al de la Constitu
oCión, ~.

Santiago GU Herrera, de' regimien
to Africa, 68, al de San Quintín, 4?

Antonio Ribera Benltez, del regi
miento San Fernando, n, al de Cá-
diz, 67. ;

Gabriel Morales Delgado, del regi
miento Cuenca, 27, al batallón Mon
taña Ibiza, 7.

Miguel Gutiérrez Salvadl?r, del !e
gimiento Sidlia, 7, a la Clrcun3C1'1p
ción reserva de Bilbao, 49-

Angel Rodnguez B-lázq1l"'oZ, del re
gimiento Ceuía, 60, a la junta de cla-
sificación y revisión de Toledo. .

Antonio Zulueta Serrano, del regI
miento San Fernando, n, al de Cá
diz, 67.

Jesús Garcfa Ayuso, dol regimien
to Afrka, 68, a 1a circ11Il.5cripción re
serva de Madrid, 2.

Juan Rodriguez Sánc:hez, del regi
miento Ceriñola, 42, al de Sicilia, 7.

Manuel Martínez Ilarduya, del ba
tallón Montafia Reus, 6, al regimien
to Cuenca, 27. (Art. 8.)

Francisco Torrero Luque, del re
gimiento Cerillola, 42, al batallón
Montaña Reos, 6. (Conservando tos
derechos del arto 7.)

Isidoro Benito Bartol()mé, del re
gimiento Africa, 68, al de Sicilia, 7.
(Conservando los derechos del articu
lo 7.)
. Luis de Luna Domingo, aS'cendido,
de la caja recluta de Valverde del Ca
mino, 21, al batall6n Montafia La Pal
ma, 8. (Forzoso.) Reales órdenea de
22 de noviembre de 1927 (D. O. nú
mero 3(2) '1 6 de agosto de 1929
(D. O. núm. 172).

D~stillOl " ~Wf'p(J¡l ptrlWldllnll~$ de
~/rita.

Voluntarios.

Angel Caro Castro, del batall6nCa
:zadores Simancas, 8, al regimiento
MeJilla, 59. (R. O. 19 de mayo 1930,
D. O. n6m. 110.)

Francisco Ruiz Gallardo, del bata
llón Cazadores Bal'bastro, 4, a.1 regi
miento Meli!lla, 59. (Re..1 orden. 19 de
mayo de 1930, D. O. núm. HO.)

José Re'bollar Martfnez, del bata
llón Candores Ba.nbastro, 4, al regi
miento San Fernando, JI. (Real or
den 19 de m..Y'O de 1930, D. O. nú
mero 110.)

Enrique Giraldo Garcfa, de1 bata
llón Cazadorea Chiclana, 17, e Inter
venciones Gomara, al r~imiento San
Fernando, n. (R. O. 19 mayo 1930,
D. O. núm. 110.)

Madrid 22 de .eptiembre de 1930.
Berenguer.

~ESERVA

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. l.) .e
ha servido di.poner el pa.e a ./tua
ción de re.e".., por haber cumplido
la edad realamentarla el dla 18 del
mes actua1".. del teniente coronel de
Infanterfa .u. Jo.é Valte. Comi, ay\¡-

...

24 de aeptfembre de l.

dante de campo del General D. Joa
quín Gardoqui Suárez, Gobernador
Militar de Gran Canaria, abonándo
sele el haber mensual de 833.33 pese
tas que le ha &ido seña-Iado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a partir de primero de octubre
·próximo por la zona de reclutamien
to y reserva de Las Palmas núm. So,
a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho.s años.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

BIUNGUD

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y 'Marina e In
terventor general del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto -el escrito de
V. E., fecha prüllero del actual, con
el que se acompaña certificado de re
conocimiento facultativo hecho al pri
mer patrón de la Compañia de Mar
del Rif, cn situación de reemplazo por
enfermo en Ohurriana (Málaga). don
Mariano Vázquez Povea, por el que
se comprueba que el citado patrón se
halla C'\.Irado de su enfermedad y, por
tanto, útil para el servici-o, el Rey
(q. D. ~.) se ha servido disponer la
vuelta a activo y quede en la situa·
ción de supernumerario sin sueldo,
conforme a 10 solicitado, adscrito a la
Capitan.ia ¡(cneral de esa región, con
arre·glo a lo que determina el real
decreto de 24 de feorero úkimo
(D. O. núm. 45), no produciendo as
censo esta vacante con.fonne precep
túa el artícltlo 11 del referido real de
creto.

De real or.den lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios R'uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 22 de septiembre de 1930.

BEJlENGUER.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Sellores Jefe Sttperior de las Fuerzas
Militares de Ma.rruecos e Interven
tor gen~ral del Ejército.

,..
'ICCI. di ce"llIrIa' CJ'II ClbMr

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir
las condiciones reglamentaria.s, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien declarar
aptos para el ascenso a teniente y
conferir este empleo a 101 alféreceI
de Caballerfa que figuran en ta .sI
tuiente rela.ción, que princIpia con
b. José Vázquez Ochando' y termina
con D. Vicente Canal de la Ro.., de
bIendo diS'Írutar en el empleo que se
les confiere la antiaGedad. de p de ju
lio último, como cJi.pone Ja real or
4en circular fecha ~ de mayo de I~O

D. O. dal. 115

(D. O. núm. 1I7), y continuar pres
tando sus servidos en ·Ios Cuerpos en t
que actualmente se hallan.
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. E. muchos allos.
Madrid 23 de .septiembre de 1930.

BuuGou

Señor...

JtELACIÓN QUE SE CITA

D. José Vázquez Ocban.o, del re
gimiento Húsares Princesa, 19.

D. Angel Díaz Gonzá'lez, del de
Dragones Numancia, II.

D. Ramón Domec:h Herrero, del
Grupo de Fuerzas Regulares Inelige
nas de Larache, 4-

D. Antonio E...'(linosa Osteret del
regimiento Dragones Santiago, 9.

D. Ca·rlos TriaDa Casas, del de
Lanceros del Príncipe, 3.

D. Ramón Serrano Martín, del de
Lanceros de Saganto, 8.

D. Francisco San Miguel Benítez,
del de Húsares Pavia, 20.

D. Fulgencio Pazos Cellier, del
mismo. "

D. Jesús Enriquez de Salamanca
y Sánchez, del de Húsares de la Prin
cesa, 19.

D. Miguel Arianes Guijarro, del
de Cazadores de Aolcintara, 14-

ID. Cefetino Calzada Calleja, del
de Dragones Santiago, 9.

D. José Parrilla Garcia, del de Dra
gones de Numancia, 11.

D. N~tor Fernindez Escalera, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indlge
nas Melilla, 2.

D. Luis Valcárcel Cortey, del re
gimiento Cazadores de Alfonso XII,
n6ero 21. .

D. Gonzalo Serrano Fernández de
Villavieencio, de ,la Escolta Real.

D. Benito Goyenecbe Merino, del
regimiento Cazadores Alfonso XIII,
número 24.

D. Diego Gómez de Barreda y de
León, del de Cazadores Alcántara, I~

D. Luis OntaMn Soriano, del de
Dragones Numancia, 11.

D. Vicente Canal de la Rosa, del
de Cazadores de Los Castillejas, 18.

Madrid 23 de septiembre de 1930.-
Bercnguer.

Excmo. ST.: Vi~ta la. instancia que
V. E. cursó a este M¡'nisteri~, ,promo
vida por el eaibo del grupO de Fuerzas
Regulares In.eligenas de Ceuta núm~

J'O 3, Angel de da Fuenote Rodrfguez,
en s<lplica de que se le conceda el
em'PLeo de sa1"8'ent.o en ,la vacante
producida por IicenciU'liliento del de
esta clase Evaristo González Dfaz,
baja qUe fué cubierta por TomA.
Mompart Arneo, e.1 .Rey (q. D. g.), 4e
acuerdo con lo informado por el Coa
.ejo Supremo del Bjército y Marin.a,'
se ha servido promover al recurrente
al empleo de sargento conl la antirile
dad de primero de IIbril de 1928, dÍt'
poniendo, al ~ropio tiempo, que el ele
esta clase ya citad.o, Tomh Mó~-.
part Arneo, quede como ,upernume-



Scl\or...

I

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha se"ido disponer
que aos jefes y oficiales de Artilleria
comprendido, en la siguiente reJación,
que principia con D. José Miranda
N6f\ez y termina con D. Juan Lanz
Palanca, pasen a los destinos y situa
ciones que a cada uno se le selíala,
ddbiendo incorporarse con urgencia
los destinados a Africa, y dilndole
cl2mplimiento por los jefes de dos
Cuerpos, centros y dependencias de
aquenos territorios a cuanto dispone
el artlcuol 10, pilrrafo quit1'to de la
real orden de 27 de junio último
(D. O. n6m. t4Z).

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. E, muChos aftas.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

BmxCUft
Seftor...

Señor Capitán general de la segunda
región. '

Señores Presidente del Consejo Su
premo deol Ejército y Marilla e In
terventor general del Ejército.

...... ll'hlllrr.

DESTINOS

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponoer el pasc a situa
ci6n de reserva del teD.1ente cOI(·nel
d~ Caballerfa (E. R.) D. R'1.m6n Foe
rretóls FernlÚld~z, dispoaible forzoso
iln esa regi6n y afecto al regimiento
Cazadores Afonso XII, :n d~ dicha
Arma, pOI" haber cumplieo el día dJe
ciocho del mes actual la ad:\u ngla
mentaria para obtenerlo, asignándole
el haber meIl&Ua.1 de 150 pesetas, que
deberá ~rcibir a partir del dta 1 de
·octubre pr6ximo veniderll por el cita
do regimilento, al que continuará
afecto por fijar su nsidencia en Se
villa.

De real orden lo .digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás p!ectos.
Dios guarde a V. E. muchos añes.
Madrid 23 de septioembre de 1930.

BEUNGUER

•••

UUCl6. Q'U& .. CJ'J'A

Comatldantes.

D. José 'Miranda Núftez, de daCo.
mandancia de Ceuta, a. disponible fM
Z080 en la primera región.

.D..Florencia Páez Serrano, dispo
nIble forzoso en la séptima región, al
parque y re&erva de la cuarta regi6n.
(VoluntariO.)

,1): Jaime Atberti Mancada, del. re
gImIento mixto de Menorca, a la Co
mandancia de Ceuta. (V.) •

'D, Fernando Bona Va.lle, dispofti
b!e ~orzoso. en la cuar,ta r~i6n) al re
almlento hgero, 2 (Sevi11a). \F.)

iD. José Martltegui ]uguua., dlapo
n~ble forzolO en la primera\ región
al regimiento digero, 8 (F.) . ,

Voluntario. _...",.....

D. Angel Alonso ·Fernández, dis
ponible en la .sexta región, al regi
miento de Lanceros de BorDón, 4.

Voluntario.

D. Francisco Puigr6s Martoren,
disponible forzoso en 'la cuarta regi6n,
al regimiento de Cazadores Alfonso
XIII, 34-

A1f6reces (B. Ro,

VoIuntari<le.

D. Juan Viguera Barrón, del resi
mien~o de Lanceros Espafta, 'l, al de
Cazadore. ¿\lmansa, 13. •

D. Jesús Gonzilez de Miguel, dis
ponible forzo.so en Ceuta, al regimien
to de Lanceros Es,pafta, 'J.

D. Rafael Huerta Alfaro disponible
fOlzoso en da séptima regi6n, a la
sección de contabilidad de la sexta
región.

Tenieáte (B. R.).

D. Raimundo Udaeta París, dispo
nible forzoso en la euarta región, al
regimiento Lanceros Barbón, 4-

Fm'ZOIIO.

D. Alfonso Pérez Jaime, ascendido,
del Tercio, a disponible forzoso en la
primera región. .

D. José Vaquero Pozas, disponible
forzoso en la séptima región, al regi
miento de Cazadores Tetuán, 1'l.

Capitán (R. R.).

D. José Rodríguez Rey, disponible
forzoso en la segunda región y afecto
al regimiento de Cazadores Alfonso
XII, 21, al de Talavera, 15. de plan
tilla.

Forzoso.

24 ese septiembre de 1931

Teniente.

Forzosos.

OficiGl" cOM/J1'mdido, 1M .., tJ/JtJI'ftÍtlO
o) tUl arHctllo "gtmdo tUI MIl tlM-IfD
de 9 d, fM'O tU 1934 (D. O• ..... 108).Teal_.

...~.,.. .. ~

D. Manuel Bayo ACUU6.
D. Manuel Martinez..Conde '7 Gon

zalez.
D. Eduar40 Curiel P41azuelo••

OftcltJl" ~ lID~ ,oIlrit",. íIu
Ilno o AfrictJ 1M' ftJlúlrl" fItmII, di
''''' .,.",,, taro '11' d,IIiIttItlo, ftWMuD6.

'AIf......

D. Salu.tlano Robledo Garda.
D. J0.6 de la La.tra K••ia.
,D. Antonio PinUla, Fi.ae.
,Yaclrid ~3 de 'es»tlembre ele lD30_

Berenauer. . .

D. o. aM. 215

rario hasta que ocurra nueya vacante,
en la que reglamentariamCMc le co
rrcS900da alceacltr. .\ lIii

De ~al orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 22 de se<ptiembre de 1930.

~ircúlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien dis
poner que los jefe.s. y oficia'1es del
Arma de Caballería comprendidos en
la siguiente relación, que Vrincipia
cop D. Luis Salas Caballero y ter
mlDa con D. Jesús González de Mi
guel, pasen a las situaciones o a ser
vir los destJnos que en la misma se
les señala.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. .su conocImIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aftoso
Madrtd 23 de septiembre de 1930.

BERltNGUBa

Sefi<Jr Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In-
tervento: general del Ejército.

DESTINOS

DLAC10R Q'U& .. CITA

TeDiebto coronel

Forzoso.

D. L~i~ Salas Caballero, ascendido,
del reelmlento de LancerO$ Farnesio,
S, a digpon~ble forzoso en la octava
región.

Comandan...

Voluntarios.

. D. Miguel Navia'"Üsorio y Castro
poi, del regimiento de Cazadore. Ta
Javera, 15,. al de Lanceros Farnesio, S.
. D. SantIago Egul e Erizar, di.poni
nible ·'orzoso en la pt;imera región al
regimiento Cazadores Ta1aTera, 15.

D. ~nd~é8 Sáez ]áuregui, supernu
merarJq sIn .sueldo en la cuarta R
gi6n, vuelto a activo al ..eaimiento
Drqone. Santiago, p.

ForzOsos.

, D. Ricardo Pascual del Pobil y
lAlmetUer, ~cendido, '<Ilo1resimiento
H6.area de la Princasa, 19, a di.poni
ble forzoso en la primera reci6n.

{D. Cario. G~rreZ M.tunna y
Matbtu, ucendido, de dia¡ponible for
ZOIO en la primera resi6n, contin6a
cnla mi'lDa .ituaci6n y recl6n.,

CapltIML

Voluntario••

D. Bdta.sar Gil Marcos, del reai
~ento 'de Cazadores Tetuin, 11. al
.\&e H6.area de la Prince.a, 1~



D. O. iiQdi. Zl~

Capltantl.

Teniente (E. Ro)

Tenientn.

D. José Ruiz Jiménez.
" Guillermo Conesa A'Padcio.
" Ellas Al'Iboledas Soriano.
~ Salvador Utrilla Crosa.

D. Valeriano Hernández Rooriguez..

Nombres de los jefes :v oficiales que tIO

puede,•. solicitar 'l/acOlIte de Africo PO!
ser probable SIl destino Q aquel tern-

torio en fm plazo de seis 1I*tses.

Tenientes coroneles, nueve.
Comar.dantes, 13.
Cap:tanes, 23.
Tenientes, 30.
Tenientes (E. R.), tres.
Alféreces, seis.

D. Juan Tori.bio Domínguez.

AU6rea.

~dante.

D. Ramón Soto DomíI!1!tuez.
Capitanes.

D. Angel Santiago Moreu.
" Fernando Gómez Uribarri.
" Pedro Salvador E·litando.
" Joaquín MorenO Campaña.
" Manuel Tejedor Fernández del

1>ozo.
.. Juan J over Luque.
.. Enrique Rui11a Vi11alobos.
.. Rafael Albarrán Dlaz de la Croo
n Gonzalo Pérez del Puerto.
.. fedro Socias Sampo\.
.. Carlos Para1lé de Vicente.

mandaneia de Laractie, al regimiento
ligero, 2 (Granada). (V.)

D. Juan Lanz Palanca, .del regi
miento a pie, 6, a la Comandancia de
Laraehe.. (V.)

Exceptuados de sI.. destinadol 11 'A.¡rietI..

Relació,. d~ los jefi!S y ofietQl~s qtU /1('"
ser probable su ascmso itmI~s de. StU
meses están excluidos d~ destillo ti

Africa.

CapitAn (E. Re)

I

A1ffrec.. (B. R.)

Tenlentn (E. lt)

D. Juan Todbl·o Domln¡uez, ascen.
dldo, del reiÍlmiento a caballo, 1& dis'
ponible lorzo.o elll la. primera región,

D. FrancilcoTapia Ud&, de ~a .ea.

Tenientes.

D. Francisco Avi'la Dí¡z, a,~el~d¡do,
de la ComandanoCia de Melilla, .. dis
ponible forzoso en la séptima legilll. D. Amadeo Hernández Martíaez.

" Antonio Pérez Lorente.
" Juan P<lnce de León Cabello.
" Jesús de Lecea. Grijalba.
" Antonio Campa!\a. Peinado.
" Angel Otld'ubia Anguiano.
" Rafael Cailrvo Rodés.
lO Francisco Matta Manzanedo.
.. José Agudín ZllI1'Vi'llea•
lO Luis Atiz6n Mejías.
.. José de la Matta. OrtÍ'¡oaa.
.. Atbelardo Salaya Pir6.
.. Manuel Morat6 Tapia.
.. JOlé Echesaray Guerrero.
.. Carla. A)'lmerich Mu!\oll: Baen&.
.. Eduardo de Andrés Garda.
lO Antonio B.1anco Guela.
.. Alejandro Sirvent Dar¡ent.

Madrid 23 de loptiembre de 1930-
Beren¡uer. ¡

D. Gregario Redondo G6mez, (i(' la
Comandancia de Ceuta, al regimiento
ligero, 7. (V.)

D. Fernando Lloréns Pérez, del re
gimiento a pie, 6, al ligero, S (CaJa.
ta.yud). (V.)

D. Benedicto B~nito Pellicer, de 'a
Academia General Mi'Jitar, .1 I egi
miento a pie, 7. (V.)

D. Victor Suan~es DíllZ, de las In
tervenciol1les Militares del Rif, al re·
g~miento de costa, 2. (V.)

D. José García Romanillos. del .e
gimiento a pie, 7, al mixto de Tene·
rife. (F.)

,D. Antonio Irigoyen Díaz, de. re
gimien'to a pie, 4, al de !'gua.! deno .
minación, 6. (V.) .

D. Sergio del Fresno de la Torre
V~rdejo, del regimiento a pie, Z, a la
Comandancia de Ceuta. (V.)

D. Angel Nú!\ez Iglesias. riel relli
mievto de co~ta, 2, al de a pie, 2. (V.)

"

ponible forzoso en l~ primera regi6n,
al regimiento a pie, 8. (F.)

D. Julio FI6rez González. vuelto a
activo, de supernumerario sin sueld<.o
en la primera 'l'egión. ad regimiento
mixtu de Tenerife. (F.)

D. Antonio González Labarga, de
la Fábrica ntadonal de Productos quí
micos, a disponible forzoso en la pri
mera región.

D. Fernando Ruiz Feijell6pán, del.
Taller de Precisión, L"boratorio y
Centro Electrotécnico de A~t:lle.-íli, a
disponible forzoso en la primerd. re
gión.

D. José Plana Sancho. del regi
miento a 'Pie. 5, y ello comisión en el
Grupo de Información, !,:esa en dich'a
comisión. (F.)

D. José Fuentes Barrio, d~sponlble

forzoso en la sexta región, a igual si
tuación en la primera región y el: co
misión al Grupo de In.fo~mación. F.)

D. Miguel Orduna López. disponi
l:il' forzoso en la octava reg:ón,. a la
Cúmand'anda del Rif. (F.)

D. Manuel Rojas Feijenspálil., diSJlo
nible forzoso en la segunda re&icJn.
.d regimiento de costa, 2. (V.)

D. José Dolz Bartual, ascendido,
del regimiento mixto de Menorca, CO;1
tinúa el1l el mismo. (F.)

D. Juan Peramo Jiménez, de l. Co
mandancia.delL Rif, a la de. MeHlla.

.(Voluntario.)
D. Jua.n Guda Abad, del regimien.

to ligero, :a (Granada), a. la Com:ln.
daacia de~ Rif. (V),

D. Roberto Adame Bianchi, del re
gimiento mixto de Menorca, a la Co
mandancia del Rif. (F.)

D. José Garda Gutiérrez Salcedo,
disponi'ble forzoso en la séptima re
gión. al regimiento mixto de Menor
ca. (F.)

D. Rafael Fernández de Bobadilla
y Gonzá:lez Aguilar. Conde de la Ja
rosa. disponible forzoso en la segun
da región, al regimien.to mixto de Me
norca. (F.)

D. Antonio Ordovás de la Fuente.
ascendido. disponible forzoso en la
tercera región, continúa en dicha si
tuación. (F.) '"

D. Mariano del Fresno Pérez. del
parque de annamento y reserva de
la primera región., a dis-ponibJe en la
misma. (F.)

D. Mariano de Ugarte y Roure, dis
ponible forzoso en la primera región,
al parque de armamento y reserva de
la misma. (V. Derecho preferente.)

D. Ajfredo Zuricalday de Otaola
Arana, disponible forzoso por enfer
mo en da primera región, a igual si
tuaciQn en 1'a sexta.

Capitanes.

D. Carlos Salas Bonal, del regimien
to ligero, B, aJ pacque de armamento
y reserva de la cuarta región. (Vo
luntario. Derecho preferente.)

D. Juan Ochoa Benjumea, disponi-.
ble forzoso en 1'a séptima región, al
regimiento ligero. B. (V.)

D. Arelio González de la Veg~ as
cendido, del regimiento ligero, S (Ca
latayud), a. la Comandancia del Rif.
(Forzoso.)
. D. Edmundo Wesolouski Zaddo, del
regimiento de costa, 2, al ligero, 2
(Sevilla). (V. Derecho preferen.te.)

D. Manuel Durán Aguijar, del re
gimieJ:llto ligero, 2 (Sevilla), al par
que de armamento y reserva de la
&egunda regi6n. (V.)

p. JOoSé RodrÍlguez ~érez, ded regi
mIento de Gran 'CanarIa al ligero, 2
(Sevi.J1a). (V.) ,

D. Aurelio Cuen,-a Hernández del
regimiento ligero, 7, al mixto de Gran
Canaria. (F.)

D. Víctor Martí Ad'()%1S0, del par
que de armamel1Jto y reserva de la
tercera regi6n, ad regimiento ligero 7
(Voluntario.) , .

D: Francisco Taberner Andrés, dis
pomble for·zoso en la tercera región,
al :parQue de armamento y reserva de
la misma. (V.)

D. Juan J udell Peón, del 'Parque de
armamento, y reserva de, la octava re
gión, a.1. regimiento montalla, 3. (V.)

D. Diego Suso Seoane, diaoponible
forzoso en. la primera regi6n, al par
que de a.rmamento y reser,va de la
octa.va región. (V.)

.D. Germán Cutro Romero, dispo.
mble forzoso en la primera resi6n
a.1 parque de armamento y reserv~
de la misma. <V.)

D. Enrique Femindez de Córdoba
y Lamo de Eaopinoaa, disponible falo.
aoso en Baleares, :ll parque de .r.
~amento y reserva de ~. terl*'a re.
I'IÓD. (V.)

D. ICJa,'lCioMoyario Araizte,ul, dla.



24 de septiembre de 1930

Circular. Excmo. Sr. :' El Rey
(q. D. g.) &e ha f1C-rvido dilponer que
los auxiliares y escribiente del Cuer-

po Auxiliar de Intend-encia comprtn
di<los en la siguiente relación, pasen
a gervir los destinos que en la misma
se les señala, incoI¡lorándose los des
tillad.OS a Africa en el ¡plazo que dIe
t~rmma la ceal oren ~ J:Z de mayo
de J9:Z4 (D. O. núm. 108).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madrid :Z3 de septiembre de 1930.

BIUNGtJn
Señor...

RELACION Q'n: SE CITA.

Auziliarea Principales.

D. Raf~el Cómitre Toledo, de la
I~tendenCla Geo.::1eral Millitar a dis 0
mble for~oso en la segunda reg1ón
~a~. s~f~uno, real ordten circular :Z7
JUJlJo u bmo D. O. núm. 14:Z)

D.. J oaquin Montero Collado, as
~e~ld'O, del. establecimiento central

e nteD:d~ncla, a la Inttndencia ge
oeral MiJ.ltar (art. 1.0)'

. D.. Félix Fresnadillo Sánchez as
dendlido, .del parque die Inttend~cia
pJ}A:adfld, a l~ Intendencia generalb~:ar (art. primero y real orden 35
a n '9%4 D. O. num. 95).

AtWl~ de primera claMo

.D. L\ri~ Eepinosa Men<live
1

uce.c
dido, d~ la Jefatura admilUeotrativa
y d~slto de hotendencia de San
Sebastián, a continuar en los mismos
(art. 1.°).

D. Lor~nzo Blasco Pascuel, de la
Inteo¡¡deI1lCla General MiJi.tar, al par
que de Intendencia de Madrid (ar.
tículo 1.°):
- D Miguel Bonnemaisón Cuenca
a>SOeno,ido, dtel servicio de H~tai1e~
y tra:nsportes de Mle-lilla a la I:l.t'Cn
dencla general Militar (art. 10).

AUll1llar81 de segunda elale.

D. Di,osdoro Pérez Casado de la
Jefatura de transpc>rtes de Z~r~oz_
al servicio de- transportes y hospl!&1es
de Melilla (art. segund'o. V.).

D. Romualdo Rivero Zayas de la
Jefa.t\1ll'a admi<nistrativa de S;laman
ca, a la de transportes de Zaragoza
(art. 1.°).

D: Julio Sánchez Calder6n, de dia
ponlbI.!! .forzoso en la I'txta r'CgBn, a
las ohcmas de la Intendencia de la.
misma reg.i6n(art. 10).

D. Juan D'elgado Oliva, ascendido
del Hoapital mi'¡¡tar de Tarragona:
&la P8i¡aduria de haberes de la euar.
té. re¡ión (art. 10).

D. JUHo F.e.rnández Fern4ndez, d.e
Jefatur& administrativa y parque de
lntend'6cda de Palma de M\llol'lC&, aI1
parque de Ion¡tencLen.cÍl& de Mudn
(art. J.'),

D. Serafín Rodefio M¡)n,tes, lI.f«'llt
dlido, del parque de Inotendettcla del
F-crrol, a ras ofic:nas de la Intenden
cia de la; sexta regi6n ~art. lO).

D Alejandro Garcfa Iglesias, de la
Int-en<lencia general Militar, a )aa .

1930.-

D. JOlé Boza Clar6s.
.. Felipe Feij06 Requena.
.. lLiogue1 Morales ArmUio.
.. Jo" SaJuu Lloréns.
Madrid 23. de septiembre de

Berenguer.

PdS01Mll cMllprelfdido 1ft ti tI/1QrtodD
o) dd l1fWct4lo ,UgUMO dd r~ decrno
de 9 tH 1l1tJ1. dI 1925 (D. O. nÚM. loS).

Ten~tes 'coroneles, números I y 2.
Comasdantes, números I al 3.
Capitanes, números I al 4
Tenientes, números I al 6.

PersolfOl qlle, correspondiéndole deslirw
10"&0.10, ha sido exceptuado, con o,.,.r
glo al tI"tímlo segulldo del real decr,-

to citado.

Ninguno.

Persorwl que no puede solicitar destirw
'Voluntario, por falta"le menos de seis
meses para ser destil1t1dos ti Africa, se-

gún cálculo.

Comandantetl.

D. Amador Morcillo L6pez.
.. Antonio Faulo Checa.
.. Juan Valverde San Juan.

Capitanea.

D Felierico Valenciano Gayio
.. ' Vicente Manso Aguirre,
.. Amado Esquivel Velilla.
.. FranCÍosbo Botas Montero.

~

oficinas de la Intendencia de la sex
ta región. (Art. 10.)

D. Germán Sierra Diaz, del par
que de Artilleria y Comandancia. de
Ingenieros de La Coruña, a la Paga
duría de haberes de la primera región.
(Artículo S.)

D. Francisco Botas Montero, de
disponible en la octava. región, a de
positario de caudales y efectos de los
servicios de Artillería e Ingenieros de
La Coruña. (Art. 10.)

D. ]oaquin Delgado Belgado, del
Depósito de Intendencia de Málaga,
al de Targuist (Rif). (Art. 2. V.)

D Urbano Guimerá Bochs, del De
pósito de Intendencia de Targuist, a
disponible forzoso en la tercera re
gión. (rt. S.)

D. Fernando Márquez. Aranda, de
disponible en la segunda región, al
Deposito de Intendencia de Málaga.
(Art. 1.)

D. Miguel Martínez del Rto, de las
Intervenciones Militares del Rif, a
disponible forzoso en la. octava re
gión. (Art. 5.)

D. Manuel González Robato, as<:en
dido, de las oficinas de la. Inten
dencia de la pl"imera región, a dispo
nible .forzt)so Cil la octava región.

TObientea coroneles.
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Comandantes.

D. Wenceslao de la Peña y Pablo,
de la scxt~ Comandancia. al parque
de Intondcncia de Sevilla. (Artícu
los I y 7-)

D. Maximino Santos Martín, de las
Oficinas de la Intendencia de la sexta
región, a la sexta Comandancia. (Ar
tículo 10.) •

D. Vicente García Gutiérrez, de dis
pon!1Jle en la s~tima re«ión, a las
ofiCinas de la Intendencia dc la sex
ta región. (Art. 10.)

D. Allgci Goicoechea Arce, asoen
did? de dispos~ble forzoso es III sexta
reglón, a continuar en la misma. si.
tuación y re,i'•.

Capitanes. _

. ID. TlllÓtilJlfll Cllllales Pa-scud, lie
- <Iis~onible en Ja séptima rea-ión, a la.

o(ficlnU de la IIItendecia de la mi.ma.
Art. lO.)

D. ~arlos Fernández Morales, de
dis~onlble en la cuarta región a las
ofie.lllas de la Intendeeia de la quinta
reglón. (Art. lO.) _

D: Ramiro Campos Turmo, de dil
Ponlble en la primera región, a llls

Señor...

D. Enrique Barce16 Comes, de la
Pagaduria de haberes y otros cServi
cios de Barcelona, a director del par
que de Intendencia de diona plaza.
(Art. S.)

D. Jos~ Terrés Ginard, de disponi
ble en la cuarta región, a jefe de la
Pagaduría de' haberes, de transpor
te" propiedades, accidentes del tra
bajo y delegado del serviocio de ho
pitales de Barcelona. (Art. S.)

D. Ramón García Lorenzo, que ha
cesado de ayudante del Intendente
general, a disponible forzoso en la
primera región.

D. Lorenzo Trujillo ·Gutiél rezo as
cendido, del .parque de Intendenc:a de
Sevilla. a dis-poniLle forzoE<J en 'a se-
gun.da región. .

llELACION QUE S& CITA

"

...; ,

)

.......,.....nI

. f DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey. (que
Dios guarde) ha tenido a bien di;po-
ner que los jefes y oficiales de Inten
dencia comprendidos en la siguiente
relación, pasen a servir las destinos
o a las situadones que en la misma
se les .señala, incorporándose, los des
tinados a Africa, en el plazo que de
termina la real orden circular de 12
de mayo de 1924 (D. O. núm. loS).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año.;.
Madrid 23 de septiembre de 1930.
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IICCltI ., IlgIII'"

LICENCIAS

Dios guarde a V. E. 111'lIchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1930.

BUZKGUQ

Señor Capitán general de la. octava
Ejército y señor coronel Director
de la Academia. Especial de Inge
nierÓs.

OlSPOSICl6NfS

'e la SUsecr&taria '! S&Cd'IIe~ d~ este
MiI\isteri0"1 de la~ DependcRciu C~ltral.!

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército,
se concede un mes de licencia por en
fermo para Sigüenza (Guada1ajara),
al a)f~rez alumno de la Academia Es
pecial de Ingenieros, D. Amon~o Gor
dejuela Núñez, la que se le empezará
a contar a partir del día 14 del actual.

Dios guarde a V. E. muchos alios.
Mad~id ~ de septiembce de 1930.

.. 1..........
P. A.

BaUJlO XC*:IUoO

Excme. Sr. Calpitán general "e 1&
quinta región.

Excmo. Sr. Interventor genera.l del
Ejército y sdlor coronel DirectOC"
d~ la Academia Especial .e !age
meros.

cendido, de la Pagaduría y Celja Ceo.
tral Militar, a 1'1 Intendench general
Militar (art. 10).

D. Antonio Granados Santos, del
servicio del Protectorado para la
Mehal-la Jalifiana di! Meli.lla, z, a la
Pagaduría y- Caja Central Militar
(art. 1.0).

D. Joaquín Bravo Zambrano, de
las oficinas de la lnten.dencia de Ma- (---------------
rrUi!COS, al servicio de posidones de
la circuri.scripci6n del Rif (artículo
segu'll'li>c, V. y real orden, 25 abril
1924, D. O. núm. 95).

Escribiente.

D. Manuel Rodés CasteU'<, TUelto
a activ>o de reemplazo por enfe¡-mo
eo Melilla, a las <lofi.cina.s de la Inten
Ilencia de la Sf'xta regi6n (art. 10).

Madrid 23 d~ septiembre de: 1930.
Berenguec......-..
PRElll105 DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha senido dis.poaer que la ~l or
den circular de 17 "el mes actuM
(D. O. aú... :11'1) se eatienda recti
ficada ea lo que afecta .1 nterinarie
pri.ero D. Goazalo Espeso del Pace,
caD destian eJl el depósito de caballos
se.e.taJes de da oc:t..a SODa pecua
ria. ea el sentido d.. que el pre.io
anual de efectiYidad que le te coace
de es el de 1.100 pesetas, corre8IPon
dientes a dos quinquetlios '1 una &Dua
lidad.

De real orden J.o dilO a V. E. pa
ra SlII conocimiento y demás efectos.

<lficinas de la Intendencia de Matnl-t
<:os (art. segundo, V. y real ord~D 25
;¡bril 1924 D. O. núm. 95).

Ausiliares de tercera clase.

D. Gregorio Martín Muñoz. de dis
ponible- -forzoso en Canarias, a las
oficinas de la Int.endencia de la sex
ta región (art. 10).

D. ~liguel Guerrero Villalba. as
cendido, del servicio de 'Posiciones
de la circUI6cripción d~l Ri1í, al par
que de Intend,encia del Ferrol (ar
tículo 1.0).

D. Abundio Salvador Mufíoz, del
Establecimiento Central de Intenden
da, al Hospital militar de Tarrago!'.Q
(art. 1.0).

D. Te_ro Quecedo Arroyo. del
'5Iervi.cio de Protectorado, para las In
tervenciones militares de Xauen, a
dicho servicio para la Mear-la Ja
lifiana de Tetuán, I (real orden de
la Dirección gtt'neral de Marruecos y r-------..........-.-------
Colonias de zz de agosto tíltimo l
<:onfinnacióD de real orMD telegr 
fica de 27 de dicllo mes).

D. José Navarro Galiana, de las
Qficinas de :úl,t~~ia de la sexta
región, al servicio del Protectorado
para las IlItervenciOGle8 militares de
Xauen (real orden de la Direcci'"
~eraJ. de Karruecos y CoIOllli..· de
¡¡:z' do aaOlt<> 1iltimo y confirmad6D
-de rea¡] ()ll"deo ttJegrüca de 27' de
-dicho D*).

D. Modesto Causapi~ C'rdeut de
la Intendencia general Militu ~ la
Jefatura admiDi~rativa de Sal_aG
<:a (art. primero y real orden 25 ele
..hrn 1<)24 D. O. n'l1m. OS).

D. Jos~ .~atla Usabiaga Adin, as-


